RES. 1402/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002484, Ent. N° 1970/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la afectación a ese Ministerio del Padrón Nº 555 sito en la calle Mercedes 1509 al 1513 de la localidad catastral Montevideo, departamento de Montevideo, por desafectación de su actual destino  de la Agencia Nacional de Vivienda  (ANV);
RESULTANDO: 1) que la ANV por Resolución de Directorio Nº0302/2017 de fecha 9 de agosto de 2017, dispuso enajenar a título oneroso al MVOTMA el Padrón indicado;
2) que la desafectación se realiza por un monto de UR 6.285 (unidades reajustables seis mil doscientos ochenta y cinco) con cargo al Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Habitacionales del Plan Quinquenal de Vivienda”;
3) que por nota del Director Nacional de Vivienda de fecha 5 de julio de 2018, dirigida a la Secretaria General de la ANV, presenta formal interés en el Padrón indicado;
4) que se acompaña la identificación del Padrón relacionado, implantación y topografía del bien, relevamiento fotográfico, características del inmueble, catastro, marco normativo, evaluación de localización urbana y capacidad de edificabilidad residencial (CER), primera copia inscripta de la escritura de compraventa, por la cual adquiere el BHU la propiedad del bien, certificado inscripto por el cual se consigna que el Padrón 555 de Montevideo integra la Cartera Inmueble IX – Fideicomiso Financiero, información proporcionada por la Dirección del Catastro Nacional (cédula catastral y datos de Padrón) y plano de mensura;
5) que se agrega constancia de Afectación de Crédito Nº 002596 de fecha 19 de marzo de 2019, por UR 6.285 suscrita por el Director Nacional de Vivienda y documento de Afectación Nº 000648 de fecha 26 de abril de 2019 por $ 7.315.552, etapa de gasto: afectación (Regularización  Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda), Financiamiento 1.5, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del gasto 371. Documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda;
6) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, afectando al MVOTMA el Padrón relacionado y desafectándolo de su actual destino  -ANV- por un monto de UR 6.285;
CONSIDERANDO: 1) que la solicitud de desafectación tramitada por el MVOTMA, se ampara en lo establecido por el Artículo 8º de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990 y artículos 367 a 370 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 y Decreto Reglamentario del Poder Ejecutivo Nº 258/2010 de 24 de agosto de 2010;
2) que la configuración de interés general de incorporar bienes inmuebles a la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social fue creada por la Ley  Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, la cual tiene por objeto el aprovechamiento de los bienes públicos disponibles para el desarrollo de programas de viviendas de interés social en zonas urbanas consolidadas;
3) que el interés del M.V.O.T.M.A se ampara en lo dispuesto en el artículo 369 de la Ley Nº 18.362 y Decreto 258/2010 de fecha 24 de agosto de 2010, afectación de inmuebles del Estado a la cartera de inmuebles para viviendas de interés social de la Dirección Nacional de Vivienda;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de UR 6.285 (seis mil doscientos ochenta y cinco unidades reajustables) a favor de la ANV, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; así como el control de la desafectación del referido Padrón de la ANV;
2) Asimismo cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al MVOTMA.
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